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Í 0 V E R T E N C I A O F I C I A L 

; ieoo qtie 50S S r c s . Alcaldes y 
-?cretarios reciban los números de 
ste BOLETIN, dispondrán que se 

üe an ejemplar en el sitio de costum-
ire. donde nermanecerá hasta el reci-
yo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con-
;ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de toázs ciases 
a 0.50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por g i r o postal, 
d*-ben ser anunciados por c a r t a u oficio a la 
Administración dt 1 BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de íecha 10 de E n e r o de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

s 
Ministerio fie A g r i c u l t u r a 

Ley llamada de Reforma de la de Re
forma Agraria. 

Ministerio de Obras P ú b l i c a s 
Paro obrero—Ley de 1935. 

Administración p rov inc ia l 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 

provincia de León.—Anuncios. 

Adaiiiiistración munic ipa l 
Nidos de Ayuntamientos. 

Administración de J í i s t i e i a -
*fctes de Juzgados. 

Vis i to rias. 
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Hinislerio de AÉrículíiira 
EL PRESIDENTE DE L A REPÚ-
^CA ESPAÑOLA, 

todos los que la presente vieren 
R i e r e n , sabed: \ 

JUe las CORTES han decretado y i 
QCl0nado la siguiente 

. . L E Y 

WCUl0 10 La ley de Reforma' 
r ^ 3 . ^ ^ de Septiembre de 1932 
^ integramente en todo el terri-
IQJ ^acional y se pod rá aplicar a 

i 

sfin 
aterida ley, con las excep-' 

J 

clones de la base 6.a, y excluyendo, 
además , las de los apartados 2.°, 10 y 
12 de dicha base 5.a. 

Queda derogada la base 7.a de la 
ley de Reforma Agraria, y anulado 
el inventario formado por el Inst i tu
to en cumplimiento de la misma, y 
asimismo las declaraciones de ñ n c a s 
hechas por los titulares en v i r tud de 
la Orden de 30 de Diciembre de 1932, i 
debiendo cancelarse de oficio los 
asientos y anotaciones en los l ibros ' 
del Registro de la Propiedad. 

Q u e d a r á n firmes todas las sitúa-1 
clones j u r í d i c a s voluntariamente; 
creadas, sobre las cuales no hubiere: 
reca ído acuerdo definitivo y firme de | 
ap l icac ión del pr incipio de retroac-1 
tividad con anterioridad al día 25: 
de Marzo de 1934, en que conc luyó 
el t é r m i n o de dos meses previsto en 
el ú l t imo pá r ra fo de la base La de la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932. 

En todo el territorio de la Repú- i 
blica pod rá el Instituto de Reforma 
Agraria declarar de ut i l idad social y : 
expropiar cualquier finca cuyaad- | 
quisición se considere necesaria para 
la real ización de alguna de las fina
lidades previstas en la mencionada 
Ley o en la presente y con las excep
ciones y restricciones expresadas en 
esta ú l t ima . 

T a m b i é n quedan excluidas de la 
expropiac ión las fincas que, con 
ap robac ión del Instituto, se hayan 

cedido o se cedan, mediante escritu
ra públ ica , [)or sus propietarios, bien 
en censo, bien en dominio, a los cul
tivadores directos, cuando cada par
cela cedida no exceda de 125 hectá
reas en secano y tres en regadío. Asi
mismo quedan exceptuadas las de 
secano que transformen en regadío 
sus propietarios. 

En n i n g ú n caso, en orden a la 
ap l icac ión de la ley Agraria, h a b r á 
diferencia a los efectos de sumar la 
extención superficial o de dar trato 
distinto en las expropiaciones o i n 
demnizaciones por motivo de clase o 
de cond ic ión social de las personas. 

Q u e d a r á n subsistentes las ocupa
ciones temporales practicadas de he
cho con anterioridad a la publica
c ión de esta Ley, aunque se hallen 
realizadas en v i r tud de los apartados 
de la base 5.a que (juedan suprimi
dos. 

Art ículo 2.° Queda derogada la 
base 8.a de la ley de Reforma Agra
ria en cuanto autoriza la expropia
ción sin i ndemnizac ión de fincas 
rús t icas , con anu l ac ión de los acuer
dos de exprop iac ión anteriores a la 
presente Ley, y en los d e m á s extre
mos que se opongan a lo dispuesto 
en ésta. 

Las expropiaciones realizadas de 
hecho hasta la fecha quedan con
vertidas en ocupaciones temporales, 
que se regirán por los preceptos de la 
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base 9.a de la referida Ley, satisfa
c iéndose a los propietarios la renta 
correspondiente desde el d ía de la 
incau tac ión de las fincas, y caducan
do la ocupac ión a los nueve años , si 
antes no se hubiere efectuado la ex
prop iac ión . 

Si la expropiac ión se efectuase, de l ! 
precio que haya de satisfacerse al \ 
propietario se deduc i r á el importe i 
de las mejoras útiles, no amortizadas'! 
que le hubieran sido indemnizadas 
conforme a lo dispuesto en la base 
8.a de la Ley de 15 de Septiembre de. 
1932; caso de no efectuarse la expro
piación, el propietario devolverá lo 
que por el mismo concepto de mejo
ras útiles hubiera percibido. Si el 
propietario enajenare la finca a per
sona distinta del Instituto y tuviera 
recibida de éste i n d e m n i z a c i ó n por 
dichas mejoras útiles, no amortiza
das, se en tenderá , por precepto de 
esta Ley, que la finca enajenada res
ponderá , cualquiera que sea su due
ño, de la cantidad importe de dicha 
indemnizac ión de mejoras, excep
ción hecha del caso en que en el ac
to del otorgamiento de la escritura 
de enajenación se acredite, con cer
tificación del Instituto, haber queda
do liquidado con el mismo la canti
dad importe de dichas mejoras. 

La expropiación de las fincas,cual
quiera que sea su titular, se efectua
rá previo pago al contado de su va
lor, que se señalará , en tasación pe
r ic ia l contradictoria, por técnicos 
agrícolas . A este fin, los propietarios 
des ignarán dentro de los quince días 
siguientes al en que les sea notificado 
el acuerdo de exprop iac ión en su do
mici l io , el perito que por su parte ha 
de efectuar la tasac ión; en tend ién 
dose, si no lo designa, que se confor
ma con la valorac ión que realicen 
los técnicos del Instituto de Reforma 
Agraria. 

Cuando la finca estuviere hipote
cada, el acuerdo de expropiac ión se 
notificará, en la misma forma y nia
zo que al titular de la finca, al acree
dor hipotecario, quien t endrá dere
cho a nombrar un perito que inter
venga en la tasación cuando el valor 
que se aprecie por los ya designados 
no cubra la responsabilidad hipote
caria a que esté afecto el predio. 

Cuando las tasaciones de los peri
tos particulares y del Instituto estu
vieren acordes, o cuando la de aqué l 
no exceda en m á s del 1Ü por 100 de 

la de éste, e1 Instituto fijará ejecuti
vamente y sin ulterior recurso el va
lor que ha de servir de base para la 
expropiac ión , aceptando en el pr i 
mer supuesto la per i tac ión conforme, 
y pudiendo, en el segundo, adoptar j 
cualquiera de las dos o un valor i n - | 
termedio, atendiendo las circunstan-1 
cías del caso. 

Cuando la tasación del perito del 
propietario se diferencie con exceso 
en m á s del 10 por 100 de la cifra se
ñ a l a d a por el perito del Instituto, 
cualquiera de ambas partes t end rá 
derecho a solicitar del Juzgado de 
primera instancia del partido en que 
radique la finca, la prác t ica de una 
comparecencia ante dicho Juzgado 
para la des ignación de nuevos peri
tos, en la forma que establece la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l . 

Si los tres peritos así nombrados 
estuvieren de acuerdo, su valorac ión 
será obligatoria para ambas partes y, 
en otro caso, la fijará el Juez, con 
vista de todos los d i c t ámenes peri
ciales practicados. 

Cuando el Instituto estime lesiva 
la va lorac ión fijada por cualquiera 
de los anteriores procedimientos, po
drá dejar en suspenso la ejecución 
del acuerdo de expropiac ión e inter
poner, en t é rmino de treinta días, re
curso de revisión ante la Sala de De
recho Social del Tr ibuna l Supremo. 

Cuando el propietario estime in 
justa la va lorac ión fijada en cual
quiera de las formas anteriores, po
d r á t a m b i é n interponer el mencio
nado recurso en el mismo plazo y en 
un solo efecto. 

E l recurso de revisión indicado 
deberá fundarse en quebrantamiento 
de forma que haya producido inde
fensión, o en injusticia notoria por 
lesión en la va lorac ión de la finca, o 
en infracción de Ley por no estar la 
finca afectada por ésta. 

Cuando en v i r tud de obras h id ráu 
licas realizadas por el Estado; Pro
vincia o Municipio, la finca a expro
piar haya aumentado de valor, sin 
que su propietario haya realizado 
trabajo alguno para su transforma
ción en regadío en un plazo de dos 
años , contados desde el momento en 
que pudo introducir el agua en su 
finca, sólo se es t imará como valor de 
ésta el que tuviera antes de las obras 
h id ráu l i cas . 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo primero de este ar t ículo , sólo 

serán expropiados sin indernnizg 
ción, salvo el abono de las mejor 
ú tües no amortizadas, los bienes 
derechos de los verdaderos señoríos 
judiccionales abolidos en el artículo 
1.° del Decreto-ley de 6 de Agosto (]e 
1811 cuando desde su constitución 
in ic ia l se hayan transmitido hast'a 
llegar a sus actuales dueños por he 
rencia, legado o donac ión . Contra la 
declaración de señorío jurisdicional 
se podrá entablar recurso de revisión 
por injusticia notoria o quebranta
miento de forma, ante la Sala de De
recho Social del Tr ibunal Supremo 

El procedimiento de tasación y re
cursos establecidos en este artículo 
será t a m b i é n de apl icación para el 
valor de las fincas que sean objeto 
de ocupac ión temporal, a los efectos 
de determinar la cuant ía de la ren
ta correspondiente, que conforme a 
1J dispuesto en la Base 9.a de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932, no po
drá ser inferior al 4 por 100 del va
lor que se señale por el Instituto. 

Las rentas por ocupación tempo
ral se satisfarán por el Instituto a los 
propietarios al final de cada año 
agrícola, sin que en n ing in caso las 
diligencias que para su fijación se 
practiquen, ni las incidencias a que 
la tasac ión diese lugar, suspendan o 
demoren la ocupac ión material de 
las fincas n i sean obstáculo para la 
apl icac ión de éstas, a los fines acor
dados por el Instituto. Las respon
sabilidades del Instituto en orden al 
pago de la indemnizac ión de daños 
y perjuicios t end rán carácter solida
rio. 

E l importe de las expropiaciones 
se h a r á eíoctivo en títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, sin 
que el importe de las expropiaciones 
por año pueda exceder de cincuenta 
millones de pesetas. 

Acordada por el Instituto de He-
forma Agraria la cantidad que haya 

! de entregarse en títulos de la D e u ^ 
a ios propietarios expropiados, 
efectuará aquella entrega a ,oS m,la' 
mos por la Dirección general de 
Deuda y Clases Pasivas, comPu f .o 
dosea l t ipo que r e s a t o f i ^ en 
medio de cotización de la ^ 

1 igual clase en la Bolsa de 
el mes anterior al pago, y coro 
do a correr el interés de los ^ 

\ entregados desde la fecha en ^ ^ 
haya efectuado la incautacioi 

j finca expropiada. 



c\ tenedor de los t í tulos de esta 
â podrá disponer de los mis-
cin liinilaciones de ninguna mos si" 

clase. 
fanto en las tierras de regadío co-

,n las de secano el Instituto de 

Rpform 
noni 
Ley 

IT • 

a Agraria t endrá plena auto-
a con las restricciones de esta 

jeV para determinar la apl icación 
«Ig han de sor destinadas cuando 
eXpropien u ocupen temporal-

ente, quedando sin efecto las pre
ferencias establecidas por la ley de 
15 de Septiembre de 1932. 

Artículo 3.° El Instituto de Refor-
Agraria concederá a los asenta 

dos que durante seis años hayan de 
mostrado capacidad para el cultivo, 

cumplido todas las obligaciones 
inherentes al asentamiento, la pro 
piedad de la parcela objeto del mis
mo o, a elección de aquél los , se les 
cederá a censo reservativo redimible 
en cualquier tiempo. 

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la 
adquisición de la propiedad, en su 
caso, y los plazos en que deba pa
garlo, y sí el asentado opta por la 
constitución del censo, el capital de 
éste y el importe de la pensión anual. 
Para estos efectos el Instituto t endrá 
en cuenta el valor asignado a la fin
ca según las normas establecidas en 
esta Ley, referentes a la exprop iac ión 
de las fincas, aunque podrá rebajar
lo o aumentarlo en atención a las 
circunstancias que concurran en 
cada caso, procurando en todos ellos 
0U»rgar las m á x i m a s facilidades a 
'os beneficiarios. 

I^s parcelas adjudicadas en pro-
P'edad o en censo tendrán la consi
deración de unidades agrarias ind i -
Msib!es, inembargables, inalienables 
e lnacumulables, adscritas directa-
^ l e al sostenimiento de la familia 
m Campesino titular. Por falleci-
^ t o de éste, 'a parcela se trans-

ra a la viuda, si quedare como 
1̂ . " «e tamiha, y, en otro caso, al 
^ labrador que el padre o la ma-
COtnen su defecto, hayan designado 

teLSUCeSOr 611 la Parcela a falta 
lab^ .amento' al mayor de los h'j08 
hayaQ res tfue permanentemente 
^ ena[1Xlliado al padre o a la ma-

Cultivo de la parcela, satis-
bietg 0se eri otros bienes, si los hu-
^ t i o j Part 'c ipación a los d e m á s 

arios, y sj no jos hubiere, en 

metál ico, bien al contado o en pla
zos. 

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia 
sobre a cuál de los herederos ha de 
adjudicarse la parcela, resolverá eje
cutivamente el Instituto de Reforma 
Agraria. 

En caso de divorcio o separación, I 
la parcela queda rá en poder del cón
yuge a cuyo cargo queden los hijos. 
En otro caso, la autoridad jud ic ia l 
decidi rá teniendo en cuenta la cul
pabilidad de los cónyuges y sus cir
cunstancias personales y profesio
nales. 

Todo ciudadano español que lleve 
por sí, por sus ascendientes, descen-
ílientes o cónyuge el cu' t ivo directo 
de una o varias fincas ajenas desde 
hace diez o más años , t end rá dere
cho a adquir i r en dominio una o 
más parcelas de terreno en los tér
minos y condiciones siguientes, en
tendiéndose que no lleva por sí el 
cultivo directo de una finca quien la 
haya cedido en aparce r ía a otra per
sona. 

E l derecho a la adqu i s ic ión de 
propiedad a que se refiere el párrafo 
anterior no lo tendrá quien posee en 
propiedad o usufructo vi tal icio dos 
hec táreas de tierra en regadío o 50 
hectáreas en secano. 

Los propietarios o usufructuarios 
que no posean dichas extensiones de 
tierra t e n d r á n derecho a completar
las con arreglo a los preceptos de 
este ar t ículo . 

E l Instituto ad jud icará las parce
las en extensión adecuada a la capa
cidad de explotación de la familia 
del cultivador, sin que puedan exce
der de 50 hec táreas en secano n i de 
dos en regadío. 

La parcela o parcelas que hayan 
de ser cedidas, para los efectos de 
este ar t ículo , se t o m a r á n de las que 
voluntariamente ofrezcan los propie
tarios o de las que sean expropiadas 
por el Instituto de Reforma Agraria 
de entre las del t é rmino municipal 
de la residencia de los solicitantes 
que sean susceptibles de expropia
ción con arreglo al a r t í cu lo 1.° de 
esta Ley. Cuando no las haya en el 
t é rmino municipal se t o m a r á n en los 
m á s p róx imos dentro de la comarca. 

El propietario de una finca, o de 
diversas fincas, integrantes de una 
unidad económica de explotac ión 
agrícola, de la que intente segregarse 

una o m á s parcelas a los efectos de 
esta Ley, podrá exigir que la expro
piac ión alcance a la totalidad de la 
finca o fincas que integren dicha 
unidad económica de explotac ión. 

Para concordar lo dispuesto en los 
párrafos precedentes, cuando un cul 
tivador desee adquir ir parte de una 
finca o fincas cu3Ta expropiac ión ha
ya de hacerse en totalidad por exi
gencia del propietario, deberá poner
se de acuerdo con otros cultivadores 
que tengan derecho al acceso a la 
propiedad. En este caso se expropia
rá la totalidad de la finca, adjudi
cándose en comunidad de bienes a 
los solicitantes, quienes p o d r á n ex
plotarla en c o m ú n o d iv id iéndola en 
las parcelas que crean convenientes. 

La va lorac ión y pago al propieta
rio de las fincas expropiadas, a los 
efectos de este ar t ícu lo , se rea l i za rá 
en la forma dispuesta en el 2,° de 
esta Ley. 

Los cultivadores adquirentes pa
garán al Estado el precio de la finca 
en cincuenta años , en cada uno de 
los cuales se a b o n a r á el 4 por 100 de 
interés y la cantidad necesaria para 
la amor t izac ión del precio. 

E l pago se efectuará en el mes de 
Diciembre, comenzando a realizarse 
cuando haya transcurrido un a ñ o 
entero desde la toma de posesión de 
la finca por el cultivador accedente. 

Cuando los cultivadores adquieran 
la finca voluntariamente asociados o 
colectivamente, r e sponde rán con ca
rácter solidario al pago del precio de 
la venta, y todas sus responsabilida
des para el cumplimiento de la obl i 
gación t e n d r á n dicho carác te r soli
dario. Por el contrario, cuando cada 
cual adquiera parcela o parcelas de
terminadas individualmente, para sí 
o su familia, la responsabilidad para 
el pago del precio y para el cumpl i 
miento de las obligaciones t end rá 
carác ter mancomunado, respondien
do exclusivamente cada t i tular ad-
quirente de aquello que incumba a 
la parcela que adquiere. 

E l plazo establecido de cincuenta 
años lo es en beneficio del adquiren-
te, pero éste p o d rá anticipar todos o 
parte de los plazos pendientes de pa
go, obteniendo en este caso la reduc
ción correspondiente de los intere
ses. 

Hasta que esté pagada la mitad del 
precio de venta de las fincas o par
celas adquiridas, por v i r tud de esta 

i . 
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Ley, no pod rán ser enajenadas n i impuestos de Derechos reales y trans-j 
gravadas, n i podrá cortarse su arbo- mis ión de bienes,utilidades y timbre. | 
lado a menos que autorice las cortas E l Instituto de Reforma Agraria 
el Instituto de Reforma Agraria. des t inará preferentemente las fincas 

E! ndquirente que hubiese ejerci- afectas a dicha reforma, y las cedi
do el derecho de adquis ic ión de la das voluntariamente por los propie-
propiedad conforme a lo p recep túa - tarios, a constituir patrimonios fa
do en esta Ley y dejare de satisfacer miliares, con las siguientes caracte-
alguna anualidad del precio aplaza- r ís t icas: 
do a su vencimiento, no pe rde rá su a) Se entiende por patrimonio fa-
derecho a la propiedad hasta que mi l iar agr ícola el terreno cultivable, 
transcurra un año desde que hubiere con su casa, si la hubiere en él, que 
incurr ido en mora, sin perjuicio del puede estar constituido por una o 
derecho del Estado para exigir el co- varias parcelas colindantes o no, y 
bro de la parte del precio no pagada, que sea poseído y cultivado por una 

Transcurrido el indicado plazo de íamil ia cuya explotación sea sufi-
un a ñ o sin satisfacer el importe de cíente para el sustento de la misma 
los atrasos vencidos, queda rá resuel- y para la absorc ión de su capacidad 
to el derecho de propiedad adquir i 
do por el cultivador, pudiendo éste 
continuar en concepto de tal en la 
posesión de la finca, s iéndole de abo-

de trabajo. 
Las Juntas provinciales de Refor

ma Agraria d e t e r m i n a r á n en cada 
caso, a instancia de parte interesada, 

no para la renta las cantidades en-: la superficie y caracter ís t icas consti-
tregadas a cuenta del precio, conde- ; tutivas del patrimonio, atendidos el 
ducc ión del 5 por 100 que queda rá a ' grado de fertilidad del suelo, el nú-
beneficio del Estado. I mero de miembros de la familia de 

Los cultivadores que adquieran la | tipo medio en la localidad y las de-
propiedad de fincas conforme a este m á s circunstancias que deban tener 
ar t ículo , no pod rán arrendarlas du- en cuenta. La porción de terreno i n -
rante un per íodo de seis a ñ o s por lo j legrante del patrimonio cons t i tu i rá 
menos, computados desde la fecha | "na finca indivisible a perpetuidad, 
de la adquis ic ión , hac iéndose cons- salvo lo dispuesto en el párrafo si 
tar necesariamente en los títulos que 
para ella se formalicen esta restric
ción. 

Cuando la parce lac ión tenga lugar 
como consecuencia de convenios en
tre los titulares de las lincas y los 
colonos o arrendatarios de las mis
mas o con adquirentes de las parce
las para cultivarlas directamente, el 
Instituto de Reforma Agraria p o d r á 

guíente: 
No obstante lo dispuesto en el pá

rrafo anterior, la Junta provincial 
de Reforma Agraria podrá autorizar 
la división del patrimonio cuando, 
por el gran aumento de fertilidad del 
mismo o por oirás causas, puedan 
obtenerse dos o más porciones sufi
cientes cada una de ellas para el sus
tento de una familia y para la absor-

cooperara la adquis ic ión facilitando ción de su capacidad de trabajo, 
a los compradores de las parcelas b) P o d r á n ser titulares de un pa
para su pago, con primera hipoteca t r imonio los que por sí o sus aseen-
sobre las mismas, al interés del 41 dientes lleven cultivando directa-
por 10;) anual, hasta el total del va- | mente una o varias parcelas más de 
lor de adquis ic ión , siempi e que com- ! seis años consecutivos, tengan por lo 
pruebe por sus técnicos que el ver-' menos dos hijos y no tengan ni ha-
dadero valor de la finca correspon- yan tenido asignada durante los cin-
de al precio concertado. i co años anteriores más de 50 pesetas 

Estos prés tamos debe rán ser amor- por cuota del Tesoro de contr ibu
ción terri torial rústica. 

c) E l patrimonio familiar se en
tregará libre de cargas al titular. Este 
no podrá enajenarlo, ni afectarlo a 
responsabilidad alguna, y pagará su 
valor en cincuenta a ñ o s como máxi -

d) El procedimiento sucesorio 
regirá por lo preceptuado en Io¡ ^ 
rrafos tercero, cuarto y quinto^H" 
este a r t í cu lo . E l heredero del patr"6 
monio familiar t endrá la oblicaf,-- " 
de abonar a sus coherederos en me 
tálico, y en diez anualidades como 
máx imo , la parte que pueda corres0-
ponder a éstos en las mejoras que el 
causante hubiere hecho en el patrj 
monio, y en los aperos y capital mó
v i l de su explo tac ión . 

e) El patrimonio familiar sólo 
pod rá enajenarse en el caso de im
posibilidad por parte de la familia 
para el cultivo del mismo. Para pro
ceder a la venta, el cabeza de fami
lia deberá tener la autorización del 
cónyuge, de los hijos mayores de 
edad y del defensor judicia l de los 
menores. T a m b i é n será indispensa
ble la au tor izac ión de la Junta pro
vincial de Reforma Agraria. La ena
jenac ión sólo podrá hacerse a favor 
de una familia apta para constituirse 
en beneficiaría de un patrimonio fa
mil iar . 

Sobre las fincas integrantes del pa
tr imonio quedan prohibidos los cen
sos, arrendamientos, aparcerías y 
cargas reales. Los derechos que de 
estos pacto? pudieran derivarse no 
t endrán acceso al Registro de la Pro
piedad. 

f) En caso de contravención ma
nifiesta de lo dispuesto en este ar
t ículo, el Instituto de Reforma Agra
ria tendrá derecho a incautarse del 
patrimonio, con abono de las mejo
ras útiles realizadas en el mismo, si 
previamente apercibida sobre la in
fracción la familia beneficiaría no 
se subsanaren, si ello fuera posible, 
las contravenciones indicadas. Sies
tas fueran insubsanables, el Instituto 
procederá sin demora a la incauta-

tizados en cincuenta años . E l Insti
tuto podrá deslinar a esta coopera
ción para la parcelación del suelo 
hasta el 50 por 100 de la cantidad de 
que pueda disponer anual mente para 
el pago de expropiac ión de fincas. 

Todo los actos y t í tulos j u r í d i cos mo, sin interés por el precio o parte 
relacionados con la adquis ic ión de del precio debido. El patrimonio y 
la propiedad, conforme a e s t ea r t í cu - sus aperos de labor serán inembar-
lo, es tarán exentos del pago de los gables. 

ción del patrimonio, y lo entregara 
a otra familia para su posesión. 

g) Los patrimonios f a m i h a r e ^ 
i za r án de las exenciones tributan^ 
! establecidas en e! articulo 4/ ^ 
' Const i tución. . . 
I h) Las fincas integrantes ^ 
t r imonio familiar serán oDje ^ 
inscr ipción especial, bajo p¡ei 

' número , en el registro de la 
dad correspondiente. A4rnaria 

; El Instituto de Reforma A g ^ 
procederá a la 1VV1S1.0" nta!nien-
realizada en materia cíe a ^ ^ 
to hasta la promulgación _ e 
resolviendo las reclamacione. q 



leP 
esenten por elementos interesa 

acerca de la vu lnerac ión de 
la ^ í i t o preceptúa la Base 11 d( 

^ de 15 de Septiembre de 1932. 
Disposiciones adiciónale'? 

primera. Contra toda resolución 
oficio o a instancia de parte, 

pjeCllC^n ^e eS*a ,̂e*V' a^op':e e'' 
T titulo, podrá el interesado inter-

ner en té rmino de treinta d ías re-
eso de revisión ante la Sala quinta 

del Tribunal Supremo. 
Secunda. Cuando en la expropia-

ión de fincas la cantidad fijada co-
nio pa.̂ 0 0 Prec'0 ^e 'a exprop iac ión 
sea superior a la que resulte de ca
pitalizar al 4 por 100 el l íquido i m 
ponible, la Adminis t rac ión revisará 
las cuotas contributivas que el t i tu 
lar de la finca haya satisfecho en los 
últimos cinco años , quien vendrá 
obligado a abonar la diferencia que 
corresponda al mayor valor sin re
cargos, multas o intereses de demora. 

Tercera, Las representaciones de 
propietarios de fincas rúst icas, arren
datarios y obreros de la tierra en el 
Instituto de Reforma Agraria, serán 
elegidas por el sistema de mayor í a s 
y minorías a través de sus Asocia
ciones respectivas. 

Cuarta. El Gobierno concer t a rá 
con las Diputaciones de las provin
cias Vascongadas y Navarra, con i n 
tervención del Instituto de Reforma 
Agraria, el modo de regular la adap
tación de esta Ley al régimen espe
cial y agrícola de dichas provincias, 
Redando encargadas las Diputacio-
nes de la aplicación y ejecución de 
fuellas determinaciones en sus res
pectivos territorios. 

Quinta. Quedan derogados cuan-
Preceptos de la Ley de 15 de Sep-

^nbre de 1932 y las d e m á s disposi-
^nes dictadas por el Poder públ ico , 

cuanto se opongan a lo dispuesto 
^Presente Ley 

^ Disposición transitoria 

^énd-61 ^inisterio Agricul tura, 
^ previarilente al Instituto de 
ja Agraria y la Di recc ión ge-

toeij.6 los Registros, se redac ta rá 
*«Ja e(i-ri^no m á x i m o de tres meses 
S a •0riCÍal de la ley de Re' «¡óii a . 8raria dando nueva redac-

Sepii as Bases de la Lev de 15 de 
^ i f i c H ^ 1932 QUE HAYAN SÍDO 
^ n t e POr el articulado de la 
^Us'arrnonizancl0 los textos Q116 

11 contradictorios e inc lu-

yendo en el lugar oportuno las dis
posiciones innovadas por los a r t ícu
los anteriores. 

Esta edición oficial será articulada. 
El Gobierno d a r á cuenta a las Cor

tes del cumplimiento de este pre
cepto. 

No obstante lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, la presente Ley 
c o m e n z a r á a regir desde el día si
guiente al de su pub l i cac ión en la 
Gaceta de Madrid. 

Por tanto. 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum
plir . 

Madrid, 1.° de Agosto de 1935.— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Agricultura, Nicasio Ve-
layos Velayos. 

(Gaceta del día 10 de Asfosto de 1935) 

PARO OBRERO. — LEY DE 1935 

Pliego de condiciones para la concesión 
de primas, con arreglo a la Ley de 25 de 
Junio, a la construcción por los Ayunta

mientos y entidades interesadas. 

I.0 Con arreglo a las siguientes 
bases y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Ley de 
25 de Junio sobre Paro Obrero, se 
abre un concurso para la conces ión 
de primas para la cons t rucc ión de las 
obras que t ambién se detallan. 

2. ° Pueden tomar parte en este 
concurso lasCorporaciones públ icas , 
los particulares españoles o que ten
gan concedida la nacionalidad espa
ñola y las Empresas, previa justifica
ción de que son españolas , acredi
tándo lo con las certificaciones nece
sarias comprensivas de los extremos 
que se citan en la Base I I , art. 1.°, de 
la Ley de 2 de Marzo de 1917. 

Asimismo vienen obligados a de
mostrar los solicitantes que no exis
ten las incompatibilidades estableci
das en el Decreto fecha 24 de D i 
ciembre de 1928. 

3. ° E l plazo de presentac ión de 
pliegos y proyectos vencerá el día 1.° 
de Septiembre, a fin de que la Junta 
pueda resolver respecto de la peti
ción, en el plazo de un mes, salvo el 
caso que la importancia de la con
fección de los proyectos exija am

pliar la fecha de presentac ión , hasta 
el día 1.° de Octubre. 

4. ° En la propos ic ión se deberá 
hacer constar el coste de la obra y la 
cuant ía de la prima que se solicita. 
Dicha proposic ión deberá dirigirse 
al Ministerio de Obras P ú b l i c a s . 

5. ° La cantidad que en el presu
puesto total de la obra se destina al 
pago de jornales y a d i recc ión facul
tativa de la obra. 

6. ° El n ú m e r o m í n i m o de obreros 
que se colocará en 'as obras proyec
tadas, así como el n ú m e r o de jorna
les que se hayan de rendir. 

7. ° El compromiso de entregar las 
obras antes de 1.° de Enero de 1937. 

8. ° La obl igación del concesiona
rio de comprometerse a sujetarse en 
todo momento a las instrucciones 
que se dicten por la Junta, en orden 
al r i tmo y ejecución de las obras, 
dentro de sus posibilidades econó
micas. 

9. ° Por ío que a obras de caminos 
vecinales se refiera, se a t e n d r á n los 
peticionarios al pliego general de 
condiciones aprobado por Real De
creto de 22 de Octubre de 1911 y pu
blicado en la Gaceta del 31 de D i 
ciembre del mismo año , debiendo 
Lunbién , por !o que a caminos veci
nales y a puentes económicos se re
f ié ra la las condiciones que les sean 
aplicables del Decreto de 21 de Janio 
de 1918, relativo al 3.° y 4.° concurso 
de subvenciones y anticipos. 

10. Para ios auxilios relativos a l 
abastecimiento de agu is, se t e n d r á n 
en cuenta las disposiciones dictadas 
en el Real Decreto de 9 de Junio de 
1925 (Gaceta del 10); Real Orden de 
24 de A b r i l de 1923 (Gaceta dei 14); 
Real Orden del 11 de Julio de 1925, 
dictando reglas para dar cumpl i 
miento al Real Decreí > de 9 de Junio 
del mismo año; Real Orden de 28 do 
A b r i l de 192S (Gaceta del 7 de Mayo); 
Real Decreto de 8 de Junio de 1928 
(Gaceta del 9); Decreto de 24 de Junio 
de 1932 (Gaceta del 25). 

11. Respecto a las obras de alcan
tarillado, d e b e r á n tenerse en cuenta 
el Reglamento de Obras y Servicios 
Municipales de 14 de Julio de 1924, 
vigente desde 17 de Julio de 1931; el 
Reglamento de Sanidad Munic ipa l , 
de 9 de P'ebrero de 1925 y los a r í í cu-
los 180 y 189 del Estatuto Municipal . 

12. Con carác ter general y para 
todo lo que a obras para cuya reali
zación se solicita prima, los proyec-



i 
tos y sus pliegos de condiciones, de
be rán hacer constar que han de ate
nerse para la organización de aqué 
llas a los preceptos del pliego general 
de condicines de con t ra tac ión de 
obras púb l i cas , de 13 de Marzo 
de 1903. 

13. Los peticionarios a c o m p a ñ a 
r á n documento acreditativo de la 
obligación que contraen en caso de 
conces ión de la prima, de ingresar 
en el plazo de quince días en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 del 
presupuesto total de la obra, que 
q u e d a r á a responder de su ejecución 
hasta la total t e rminac ión de la 
misma. 

14. En la adquis ic ión de mate
r ia l , maquinaria y utensilios para la 
ejecución de los trabajos, se cumpl i 
rá estrictamente lo establecido en la 
vigente Le}7 de Protección a la In 
dustria Nacional. 

15. En los pliegos de condiciones 
se cons ignará la obl igación de abo
nar los jornales seña lados como mí
n imo por los Jurados Mixtos en la 
localidad respectiva, debiendo tener
se t ambién en cuenta lo dispuesto en 
los a r t ícu los 11 y 12 de la Ley del 
Paro. 

del pueblo de Vega. En Aralla y 
Vega, se ins ta la rán los transforma
dores reductores ya citados y corres
pondientes redes de d is t r ibuc ión . 

Se solicita t ambién imposic ión de 
servidumbre forzosa de paso sobre 
los terrenos de dominio públ ico . 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas o lo deseen! 
puedan presentar cuantas reclama-1 
clones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días , conta-j 
dos a partir de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, bien ante • 
la Alcaldía de L á n c a r a o ante esta \ 
Jefatura, en los días y horas hábi les ! 
de oficina, estando de manifiesto al | 
púb l ico en esta Je ía tu ra y en dicho i 
plazo el proyecto de referencia. 

León, 16 de Agosto de 1935.—El I n - 1 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

observaciones que se ^ a y a n p r ^ " 
tado y seguidamente a i n t r o ^ 
las modificaciones que crea 
y a la ab robac ión definitiva. Justas 

Habiéndose a c o r d a d o p0r [ 
Ayuntamiento, en sesión del dia^-
del mes actual la oportuna propug' 
ta de hab i l i t ac ión ds crédito, i n \ n ^ 
tante 1.279,23 pesetas, por medióle 
transferencia del ejercicio anterior 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, p)r 
espacio de quince días hábiles el 
oportuno expediente, al objeto 'M 
oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 19 de Agosto 
de 1935.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

de la proráíia É León 
ANUNCIO OFICIAL 

Don Manuel Suárez, vecino de San 
Pedro de Luna, solicita au to r izac ión 
para servir de energía eléctr ica con 
destino a alumbrado a los pueblos 
de Aralla y Vega de Robledo, y al 
efecto proyecta ampliar la instala
ción con que actualmente sirve a los 
pueblos de San Pedro de Luna y 
otros y cuya Central está situada en 
el río Caldas y en un molino de su 
propiedad. 

Las l íneas de transporte proyecta
das son dos de alta tensión a 3.000 
voltios y parte una de la instalada 
para San Pedro, a unos doscientos 
metros de la Central y en dirección 
sensiblemente paralela a la carretera 
de Pola-San Pedro, la cruza al lle
gar a Aralla, para terminar en el 
transformador y la otra tiene su or i 
gen en la que sirve a Caldas, a unos 
dos k i lómetros de la Central y cru
zando el río Caldas y el camino al 
pueblo de este mismo nombre ter
mina en la caseta de t r ans fo rmac ión 

Mministratlón miiHipa! 
Ayuntamiento de 

Quintana del Marco 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
corriente año , queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por espacio 
de diez días , durante los cuales y los 
cinco siguientes, pueden formular 
los interesados las reclamacionesque 
crean convenientes. 

Quintana del Marco, 14 de Agosto 
de 1935.—El Alcalde, Vicente Rubio. 

Ayunta miento de 
Soto y A mío 

Formado y aprobado el proyecto 
del presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1936 por la Comisión de Hacienda, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría, durante ocho días hábiles, en 
los cuales y otros ocho días siguien
tes, pod rán formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones u ob
servaciones a los citados proyectos 
estimen convenientes los contribu-

1 yentes o entidades interesadas con
tra el referido presupuesto munici-

j pal ordinario. 
Soto y Amío , 20 de Agosto de 1935. 

— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formado el Censo de Campesinos' 
de este Municipio, se halla expuesto! 
al púb l ico en la Secretar ía munic i - i 
pal por t é rmino de ocho días, para ; 
oir reclamaciones. j 

Rioseco de Tapia, 17 de Agosto de; 
1935.—El Alcalde, Rosendo Diez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionadas por la Secretaría | 
de este Ayuntamiento las Ordenan-1 
zrs municipales, quedan expuestas i 
al púb l i co en la referida Secretar ía , ! 
por espacio de veinte días, al objeto 
de in fo rmac ión de los que se consi
deren interesados y crean oportuna 
alguna modif icación; terminado que | 
sea dicho plazo, procederá la Corpo j 
rac ión municipal al examen de las' 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Terminada la redacción del Censo 
de Campesinos de este Municipio 
por la Junta municipal encargada 
de su formación, se halla expuesto 
al públ ico , por el plazo de ocho días, 
a fin de que durante dicho plazo > 
los cinco siguientes, los que se .c0" 
sideren agraviados por incluSl0"er. 
o exclusiones indebidas, puedan 
mular las correspondientes 
clones, ante la Junta confecciona^ 
ra, en la casa consistorial de 
Ayuntamiento. cofO" 

Lo que se hace público en 
pl imiento de lo dispuesto en i ^ 
3.a del a r t í cu lo 17 del Decr ^ ^ 
Ministerio de Agricultura d 
Diciembre de 1934. ^ j e l ^ 3 5 * Valdepiélago, 19 de Agosto 

-El Alcalde, Hipólito Cue^ • 



Ayuntamiento de dinario, queda expuesto al púb l i co 
Villatnriel ¡ en esta Secretar ía municipal por tér-

biéndose declarado en la vía de mino de quince días, en la forma que 
dispone el a r t ícu lo 12 del RsglaTiien-
to de 23 de Agosto de 1924. 

Vi l l amañán , 12 de Agosto de 1935. 
— El Alcalde, José Muñíz. 

no a los deudores morosos al 
^ municipal del Avuntamiento 
Era'10 . , 
^ViUatunel, 

^miento general de utilidade co-
pore l concepto del re-
¡neral de utilidade co

ndiente al ejercicio de 1934, 

como de la pertenencia de dichos 
ejecutados y que se descri1) n como 
sigue: 

DE LA PERTENENCIA DEL EJECUTADO 
DON LAMBERTO FERNÁNDEZ 

1. a Una tierra en t é rmino de Cea, 
rodeada de seto vivo al pago de So-
castillo, de una fanega, o sea 25 áreas 
68 cent iáreas; l inda: Este, el r ío; Sur, 
de Angel Vallejo; Oeste, reguera, y 
Norte, de Pedro Merino. Valorada en 
quinientas pesetas. 

2. a Una huerta cercada de seto 
vivo en dicho t é rmino , al pago de la 
huerta, de ocho celemines, o sean 17 
áreas y 12 cent iáreas ; l inda: Este, 

jlaro imiuiovro w — o j Sc u u IHÍXÍXJ uc ^ i n ^ u uicia [JCUCÍ 4ucoc campo concejil; Sur, de Balbino Gil 
apremio y en el recargo del 20 por | presenten las reclamaciones que se y d e m á s aires de Cesáreo Rodríguez. 
100 a los deudores anteriormente j e-j quieran contra el mismo, previo Valorada en doscientas pesetas. 

3. a Un majuelo en dicho t é rmino 
al pago de la era del Lulero, de dos 
fanegas, o sean 51 áreas 36 centi
áreas , con m i l y pico de plantas de 
vid; l inda: Este y Norte, otra de Amos 

vecinos como forasteros, esta 
ta l^ia ha tenido por conveniente 
L l a r la siguiente: 

(providencia.—En vi r tud de lo dis-
uesto en el a r t ícu lo 81 del Estatuto 
L Recaudación vigente, en relación 

las disposiciones de los ar t ícu los 
igO al 562 del Estatuto municipal , de-

Ayunlamiento de 
Astorga 

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión celebrada el día 10 
del corriente, aco rdó anunciar un 
concurso para la adquis ic ión de uni
formes y gorras precisos para los sub
alternos municipales, c o n c e d i é r d o -

incinsos en el ún ico grado de j se Ull plazo de cinco días para que se 
y en el recargo del 20 por 

lacionados. anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Cúmplase las disposiciones del ca-j provincia y tablón de anuncios de 

pilulo V., Título I I del citado Esta
tuto. 

Autorizo al Agente ejecutivo don 
Eloy del Corral Bayón y a su Auxi 
liar ejecutivo D. Estanislao del Co
rral Mateos, nombrado al efecto por 
el Agente, para que pueda entrar en 
el domicilio de los deudores y desig
nar los testigos para la práct ica de 
cuantas diligencias sean necesarias 
para la completa real ización del dé-
hito que se persigue». 

Villaturiel, 3 de Agosto de 1935.— 
El Alcalde, Isidro San Juan. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Por renuncia del que la venía des
empeñando, se halla vacante la pla-
23 de guarda municipal de este 
•juntamiento con el haber anual de 
m'l doscientas setenta y siete pesetas 
C|ncueiita céntimos, ios que aspiren 
R desempeñar dicho cargo, presenta-
111 en la Secretaría de este Munic i -

P'o las correspondientes instancias 
Jl'damente reintegradas en un pla-
0 '"jprorrogable de ocho días . 
, .-^eros del Rio, 12 de Agosto de 

•^El Alcalde, Miguel Alvarez . 

en las Casas Consis tor ia les ,advir t ién-
do que no serán atendidas las que se 
produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 13 de Agosto de 1935.—El Pérez; Sur, de Balbino Gil, y Oeste, 
Alcalde, Jesús Gallego. de Cesáreo Bodríguez. Valorada en 

m i l pesetas. 
Ayuntamiento de 4.a Una casa en el casco de dicho 

Valdefuentes del P á r a m o pueblo al barrio de San Mart ín, com-
Aprobado por el Ayuntamiento puesta de habitaciones altas y bajas, 

el presupuesto ordinario para el ac- corral, cuadra, pajares y otras de-
tual ejercicio, queda expuesto al pú- pendencias; l inda: frente, dicha ca-
blico por t é r m i n o de quince días, du- He; derecha, calle del Arco; izquier-
rante los cuales y otros quince m á s da, Raimundo Lozano, y espalda, de 
pueden producirse reclamaciones Martín Rodríguez. Valorada en m i l 
por las causas seña ladas en el ar t ícu- quinientas pesetas. 

DE LA PERTENENCIA DEL EJECUTADO 

DON iMAXIMIANO SANTOS 

Una tierra en té rmino de Cea a 
Fuentemoya, de seis celemines, o 
sea 12 áreas 8-1 cent iáreas ; l inda: 
Este, de varios vecinos de San Pedro 
de Valderaduey; Sur, reguera; Oeste, 
Demetrio Cerezal, y Norte, Zacar ías 
Alonso. Valorada en setenta y cinco 
pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la sala 

lo 301 del Estatuto municipal . 
Valdefuentes del P á r a m o , a 14 de 

Agosto de 1935.—El Alcalde, José 
Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
^ Vil lamañáu 

"HKÍA^3 en principio por la Co-
on rip u • 

^Plem nacienda la propuesta de 
ento de créditos de diez m i l 

Vet»ta lentas diez y siete pesetas no-
al^0 CéntÍniOS' del sobrante 

^^ar l Cerrai" el ejercicio para re-
Ñco ^ pCaPítulos 6-1, 3-4, 10-2 y 18 

resupuesto municipal or-

Mminlslratiíín de iaslitia 
Juzgado de 1? instancia de Sahagún 
Don José Calderón Miguel, Jaez de 

primera instancia accidental de 
S a h a g ú n . 
Hago saber: Que en los autos eje-j Audiencia de este Juzgado, el día 

cutivos, hoy en t r ámi te de apremio, j diez y nueve de Septiembre y hora 
seguidos en este Juzgado a instancia de las doce, y se advierte que no 
del Procurador D. R a m ó n Fernán-1 existen t í tulos de propiedad ni ha 
dez, en' representac ión de D. Eleute-I sido suplida su falta; que para tomar 
rio Pérez Gil , vecino de San Pedro | parte en la subasta d e b e r á n los l i c i -
de Valderadue3% contra D. Lamberto I tadores consignar en la mesa del Juz-
F e r n á n d e z Pérez y D. Maximiano ; gado o en el establecimiento destina-
Santos Alonso, vecinos de Cea, sobre [ do al efecto el diez por ciento, por lo 
pago de cantidad, se embargaron, i menos, del tipo de la subasta, y que 
tasaron y sacan a públ ica y segunda \ no se a d m i t i r á n posturas que no cu-
subasta, por té rmino de veinte d í a s i bran las dos terceras partes de dicho 
y con la rebaja del 25 por 100 de la | tipo, siendo de cuenta del compra-
tasación, los inmuebles embargados j dor los gastos de otorgamiento de la 



escritura, según así expresamente lo 
interesa la parte ejecutante. 
"^Avhagún, a quince de Agosto de 

i tcientos treinta y cinco.— 
'ron. —El Secretario j u d i -
^ií, (ilegible). 

N.0 638.-42,53 pts. 

JL^JÍ ICÍO de primera instancia e ins
trucción de La Bañeza 

Don José María F e r n á n d e z y Díaz-
Faes, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretaría del que re
frenda, se sigue expediente sobre ad
minis t rac ión de bienes del ausen
te Antonio González Santos, vecino 
cuando se ausentó de Requejo de 
la Vega en este partido, a instan
cia de D. Herminio Santos Nuevo, 
mayor de edad, casado y que se dice 
pariente en cuarto grado con el au
sente. Y por medio del presente se 
llama al ausente y si éste no compa
reciere, a los que se crean con dere
cho a la admin i s t r ac ión de sus bie
nes, para que en té rmino de dos me

ses, comparezca ante este Juzgado 
a acreditar tal derecho, con la pre
vención de que debe rán justificar su 
pretensión con los correspondientes 
documentos. 

Dado en La Bañeza a tres de Agos
to de m i l novecientos treinta y cinco. 
—José María Fernández .—El Secre
tario jud ia l , Juan Mart ín Sombrero. 

N ú m . 634.-14,50 pts. 

Requisitorias 

Martín Herrero, Doroteo; hijo de 
Félix y Amalia, natural de Fontecha 
de iñ Peña , partido jud ic ia l de Cer-
vera, provincia de Falencia, de esta
do soltero, de 42 años de edad, de 
oficio fotógrafo, de estatura regular, 
color moreno, ojos verdes, pelo ne
gro, barba poblada y señas particu
lares ninguna, domicil iado úl t ima
mente en Cabariezo (Santander), y 
sujeto a procesamiento como proce
sado en causa n ú m . 420, de 1934, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é rmino de 
treinta días, en Burgos, ante el Juez 
instructor, D. Francisco González 

Peral, Capi tán del Regimiento C 
dores de España , 4.° de Caballé r 
Dicho llamamiento se formula a 3 
de que el mencionado 
procesado comparezca en el J 

fin 
P^cesado 

Uzgaclo 
eventual, sito en el Cuartel de San 
Pelayo, para la prác t ica de la dili
gencia de lectura de cargos al inte
resado, y de no hacerlo en el pla2o 
señalado o no fuese capturado, será 
declarado en rebeldía . 

Burgos, 19 de Agosto de 1935.—E| 
Capi tán Juez instructor, Francisco 
González. 

o o 

Merino Sánchez , Jesús; natural de 
San Sebast ián, de estado casado, pro
fesión chófer, de 28 años de edad, 
hijo de José y de María, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Santander, procesa
do en sumario n ú m . 34, de 1935, por 
lesiones de atropello de automóvil, 
compa rece r á en el t é rmino de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Oeste de Santander 
(Marti l lo, 14), a constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

E t t I Ó N ADHINISTRATIV 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

En cumplimiento de lo dispuesto en el n ú m e r o 4.° de la Orden de la Dirección general de Primera El 
de 24 de Julio ú l t imo (Gaceta del 25) los señores Maestros y Maestras que han solicitado tomar parte 

Ense
ñanza de "24 de Juno ummo {iracera aei ¿O) ios señores iviaestros y iviaesrras que lian solicitado tomar parte en 
las oposiciones a capitales de provincia y poblaciones de 15.000 y m á s habitantes, son los que a continuación se 
expresan: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

José Tei jón Laso 
Elias Revero Mart ínez 
Manuel López López 
Rafael F e r n á n d e z Sánchez -
Jesús í juerrero Puente 
Angel del Cid Delgado 

Escuela donde sirven o Normal 
de donde proceden 

Parada de Soto 
Vil lamorat iel 
Sorbeira 
Salas (Las) 
Viadangos de Arbás . 
Magaz de Arr iba . . . 

Distrito Universitario donde 
desean actuar 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Regina Rndríguez González 
Elena Luque Cuervo , 
María del R. Fe rnández Rodríguez 

M A E S T R A S 
Vil lab l ino 
Veguellina de Paradaseca. 
Normal de León. 

Madrid 
Idem 
Idem 

Se concede un plazo de ocho días para rectificaciones y reclamaciones, 
León, 16 de Agosto de 1935.—El Jefe de la Sección, Julio Bellop. 

í m p . de la Diputac ión provincial 


